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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINIS1'ERIO DE LA GU·ERRA

E~cmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa formula.da' á favor del' capitán de Artillería
D. Jesús 'l\fadariaga y Mal'tínez de Pinillos, por ha
ber cumplido en la Comisión de eXfericncias, proyectos
y comprobiación del material de Guerra, afecta á. la,
Sección de Artillerría de este 'Ministerio, un segun
do plazo de cuatr? años de servicios d€' industria, y
profesorado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder: al citado capitán la cruz de primera clase, dcl
'Mérito Militar con distintivo blanco y pasador de
dndustria, Militan, com~ comprendido en las re.,<iles
6rdenes d{l 1.º de julio y 20 die agosto del, 1898
(O. L. núms. 230 y 285), 20 de diciembre del mis
mo año (O. L. núm, 376) y a.rt. 12 del reglamento
98 dicha" Oomisi6n, aprobado por la de 26 de junio
de 1912 (O. L. núm. 12,9) ,y con sl'ijeción á. lo dis
puesto en las 1",ea1e8 órdell'3S do 1.º de febrero y 13
ue junio de 1906 (C. L. núms. 20 y 99).

De l"eal orden lo digo á V. El, pl1rn, su eonocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. Ei. muchos
añüs. íMadrid 19 de febrero de, 1916. ,

LUQUE
Señ(l" 'Japi.ttín genenH de la primera regioll.

IPARTE OFICIAL

REALES ORDENES
,o. ;

Subsecretaria
ORUCES

Exqmo.. Sr.: Accediendo á lo .solicitado por el
,segundo teniente de. ese Instituto (E. R.) D. Baltasar
Jl'Ía.rtínez GaJ:cía, en la instaJ1cia que V. E. cursó
á este ':Ministerio con escrito de 12 del co,rriente mes,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle per
muta de la cruz de plata del :iVI-érito Militar con
distintivo blanco, que obtuvo según l'EKtl orden de
12 de agosto de 1912 (O. L. núm. 183), POli 'la de
primera clase de igual Orden y distin.tivo, con aa:re
glo {t lo dispuesto en el arto 30 del mglamentol de
la misma.

,pe real orden lo .digo á V. El. para su C9n~l.cimien
to y demás efectos. Dios glla.rde á V.EI. muchos
años. !Madrid 19 de febrero de 1916.

LuqUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

RE;OOJl..l;I?ENSAS

SeccIon de'Inlanterlo
ASOENSOS

C'iTculm-. .:EixCnlo. ·S'r.: Oon air.eglo á lo dispuesto'
Bn 111 ley de 15 de julio de 1912 (C. L. núm.' 143)
y la 1'031 Ql'den de 20 de octubre de 1913 (D. O. nú
mero 236), iCl Rey (q. D. g.) ha toenic1o á bien
conc'eder B1 ascel1jSO á la, ca.tegorÜ¡, ele brigada" por
esta,r decla;rados aptos 11'11'a él, á. los sl1rgeJitos deo '
Infallt'ería qUlo S0 expresan en lea. siguiente 1'Ola,ci6n,
q'u,e ela principio con Am'eiio Mellicl eastro y ter
mina con Viüont.:e Valls Poql:let, loa cuales disfru
taráJl -en sU lluevo empleo 10., antigü{)dad de 1.º del
actual, con al'l'eglo á lo dispuesto en l.n. re.n.l ord{)'tl
de 29 do JIk'¡,rzo, elel añó próximo' pasado (D. O. nú
mero 72), surtioenc1o esta. disposición 'eféctos admi
nistrativos desdo la, revista de comisp;rio de,l pró
ocimo· mes .de :rp.arzo, errl virtud de In preeeptlllido
en.el rea,] '11ebretit), d€' 7' de dioiembre de. 1892 (e. L. nú-
mero 349). '

De real orden lo digo á. V. E. paJ.Th su conocimioen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
laños. JlLwdTid 21 de febreroc1e' 1916.

LUQUE
Señor...

Relación que se cita

AUl'elio Memd Oa,stro, del 1'Ogimiento Zamora, 8.
Arturo Diez Lópe,z, del re.gimioento ele Bp.rgos,· 36.
'R:icmuo Iglesias Prrrudos, del regimiento S,an ]'er-

nando, 11. .
'l\:I1a,nuel Goy Sánchez, del baJal16n CJazadores de

Segnrbe', 12.
Francisco BUJeZa Rodríguez, del rregimient'o· 'I1et'uán, 45.
Vioent'El Valls PoqU€¡t·, del regimiento Vizcaya., 51.

Madrid 21 ele febrero de 1916.:-L;uque.

CONCURSOS

Circular. F.lXcmo. Sr.: Prodncida una vacant'e de
c~pitián profesor en la p~antilla de la tercera sO'c.ción
de la FJsdu-ela Oentral de Tiro, que deherá proveersCi
en kL f6rm.q, preveni.da en el real d8cr'eto de 1:01 de
jimio de 1911 (O. L. núm. 109), el Rey (q.' D. g.)
ha tenido {¡, bien disJ?Ó,ner que los aspira;rioos á ocm
plarla promuevan sus mstancias, para que Se enouen
t1'ren e.n este MinisteriO dentro «!:e~ p1azo qe un mes,
á. partIr de resta feoha" acompanando coplas de las
hojll1s de servicios y hechos, así como los demás do
dument,os justificativos de sus méritos, según precep
túan los artículos 3.n y 4.º del referido real decreto
. De real orden lo' eligo L" V. El. P,Uít' S\1 conocimiell-

I
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to y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos 'r
años. :Madrid .21 de febrero ,de 1916.

tUQUE

Señor•.•

DES'TINOS

airc~cla1·. E¡x:CUlO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido Iá
bien disponer que los suboficiales, brigadas y sa;rgentDs
("fue se leXpl'C'san ,en la siguiente l'elación, que da
principio con D. TeodoTo IVfufl.oz del Ojo y ter
mina con R.oge1io Ruiz ]Pernández, p:1sen á servir' los
destinos que se indican; verificándose la correspon
diente alta y baja en. la próxillli.U revista de co
misa·rio.

De real m'den lo digo á. V. E. p9.ra su conocimi-en~

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lIía.fui:d ;21 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor. , .

Relación que se cita

. Suboficial

D. TeodoroJ.\:fuñoz del Ojo, del .bata.nón Oa@.dorBS
Rst·ella, 14, al l'Cgimiento .La Albl1>&ru., 26.

Brigadas

Vicento Valls Pociuet, udcendido, del regimbnto Viz
caya~ 51, al del Serrallo, 69.

.Amigel Izquierdo Sánchez,. del regim:ü::mto ~¡x:t1'8ma-

dura, 15, al de la Princesa,' 4. .
Fran-cisco Vu;rgas R.omero, del Tegimi<ento Arugón, 21,

á las fuerzas Teg;-'ulares indíg'e'llas de C'euta núm. 3.
Luis Leña '2iIachaclo, de las fuerzas "regula.res indí

genas do l\lelill-'l.. nÚlll' 1, al regimiento Gra,ve
lim~s, -11. ,

Augel :l\landillo Silvestre, de,l batallón Ca.zadOTes de
Figu,el"as, 6, al regimiento Zaragoza, 12.

E1stieban Ga;rcía :Ua.rlasca, del l"egimiento üovaelon-
ga, 40, al de .tu-agón., .21. .

.Antolín rroral Llera, del regimiento Cantabria, 39,
al batallón. CazadOTes E'istella, 14.

Oionsta.nt.ino Baño Cabezón, del l"egimiento Zamo
ra, 8, ;al de Isabel la, Oa.tólica, 5J.

Ricardo Iglesias iPl-a;dos, ascendiclo, del 1legimientb
San .]'\erIw..ndo, 11, al de E<x:trelDadum, 15.'

::'\fanuel Goy S,ánehez, ascendido, del batallón C!a$1c1o
res de Segorbe, 12,' al de Jfigueras, 6:

J osé de Gra.Cla. Rooyo, del regimi'ento, lI'[al1orca~ 13,
al de Vizca,ya-, 51. .

Ramiro JIIIolina, :l\loreno, del regimiento' Vizcaya., 51,
al de lVIallol'ca" 13.

Fl"anciscÜ' Ba'em Rádl"íguez, ascendido, driü regimiento
'J.1etuán, 45, lil .el€< Covadónga, 40.

Al"tul"O Dí'ez López, ascendido, del regimiento Bl1r-
gos, 36,' ¡al de Ga'lltabria., .39. .' .

AU1'eliolVfoellid Castl"o, ascendido, del regimiento Za-
mora, 8,. al mismo. .

Fi'lltos Sáncb!ez Siena, del r,e6rimiento Soria·, 9, ¡al
:de C:ovadong.a, ,40.

RJai:f.a:el Bmbancho. l"erea.,. del . regimiien:t'o C'ovadoJi-
'ga, 40, l~x.l (le Soda, 9. .

Aig'api.to Ufano García., del Tegimiento Africa, 68,
al de GaliciR, 19.'

Sancho Ontuml1l'O ATi,,1,s, a.el regimiento Galicia., 19,
. al ele Africa., 68.

Sargentos

Fi'ancisco "Galinel0 de Guzmán, del r·eg'im'i-cnto San
]j'ern:ando, n, ,á las tl'opas de policía, indígena,
de M-olil1&. .

8:alV'adoTl\!Il.lr Oa,s,fLs, del ba,taHón Oazaclo1'<El'sde: Ara,-
. piléS, 9, al regimiento Han Quintín, 4:7.
1!'1;ancisco C~t1'r,ascosa) P:or,eHó, del l'egJmiontÜl Slan

Quintín, 47, a,l ]ntallón Ciazudmes de' Arapiles, 9.'
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E.nriql1ce l\fartín Albaladcjo, del l'egimiento T-etuá;n, 45,
, al batallón Cazadores d€< C~udad Hodrigo, '7.
Miguel ]'igu,eroa 'F,ernández, del batallón :Oazadores,

de C'ill:dad Rodl'igo, 7, al regimiento T.etuán, 45.
Juan Oruz F'ernández, del batallón OazadOl'€'s de Fi

gueras, 6, al regimi'ento Cantabria, 39, .
OJ:nz Zuza Barrena., de:!. regimi'811to Oant~bria" 39, al

batallón Oazadoi'es d€< Figueras, 6. .
Gecilio J\:Iedmno Ferná..n.elez, del regimiento Guipúz

coa, 53, ,al de Cantabr:i.a, 39.
F·ernando ArJ:c'se San Pedro, del regimiento Cauta,

bria, 39, a1 de Guipúzcou, 53.
Antonio PortoJ.és La-sobras, del reg'imiento Alcáll

tam, 58, :al de Asturias, ¡31.
\~ifreelo Rodríguez Senano, del regimiento, 'A.'Jtu-

rias) 31, ;al de AlcántaTa~ 58. .
José Rosas Pére:l:, del regimiento Barbón, 17,' al

de Aragón, 21.
Felic:i.ano J\lartínez N og'ués, del r,cgimiento Ara.gón, 21',

al de Barbón, 17.
1\lanuel Górnez .tb:royo, del regimiento Amérie-a, 14,

al de üovadonga, 40.
H'0rmen~gildo .Andrac1as da la Orden, del regimiento

Covadonga~ 40, al d-e América., 14. .
l'ablo Bujalance Salam:anca, dBl Tegimi·ento Burgos.

36, al ,de Córdoba, 10. - . '
J'qsé Buendí:"l, Osuna, del regimiento ·Oórdoba, 10,

al de Burgos, 36.
Gecilia Urbano Ortega, del reg.¡miento Covádonga., "10,

al ele Aragón, 21.
Pedro Vargas Escobar,él.el regimiento Ar.agón, '21,

al de -C'ovade.ng~, 40. .
Federico de 1.1, Aldea y Ruiz d0 Castañeda, del bu,

t.aUón Cazadores Alfonso XII, 15, al regimien-
to Cant.ahria, 39. "

Félix VergaJ:aYerga;ra, del Tegímiento U'lntabri:a, 39,
al batallón Cazadores de Alfonso XII, 15. .

Andrés López CYasas, del Tegimiento Melilla, '59, al
eJo Guadala.j.am, ;20.

Juan Fernánd{)z S(l1lchez, del l'0gímiento E¡xh'emadu
l"a, 15, ;al de Zamora, 8.

Láza.ro Th'Eal'tínez Sote., ·del Tegimi,e'llto- Cel'iñola, 42,
1'1.1 de C'órdoba, 10. "

E,urique Oñate Soler, del regimiento Guenea, 27, al
de Córdoba, 10.

J osú Tama.turgo Espinosa, e1el batallón Ciazadores de
'l\flériéL."l., 13, :al l"egimiento EiXtremadura, 15.

,rosé lIfartínez Can"Btero, del regimiento Eb{tr()ma(~u-

111, 15, al ba.taJ.lón Cazadores. de l\!Iérida, 13.
Pedro Ramiz Gonz:5..lez, del l'egi.miento América, 14,
_ al de Menorca, 70.
Fernando Gm:cía Garcia, del regimiento ~Lenorca, 70,

al d·e .América" 14.
Tomás Ol'tiz Ochotorena, del batallón Cia,zadOl'es de

Reus, 16, ,al r<:,gimi~nto .Goota, 60.
J:6sé Olea Jiméne:l:, del rcgimi:ento Oeut"::t, 60, ,al

batallón Caz;a,dOTes id>e Reus, 16.
Lor·enzo Blázgnez Gil, ·del regimiento Vergm·u., 57,

·al de -0rotava·, 65.
Nicoltus .A.ve}e'Íra Rivel'ón, del regi¡:niento Orotáva, 65,

al de Vergara, 57. _
José- lVlartínez Rodríguez, del regimiento AlmJansa, 18,

,al de Oeriñela., 42. .
Rogejio R,1Íz Fernández, del regimiento 'O'eúñola., 42,

al de Alma.nsa" 18. .

'Maddd 21 de febrero de 1916.-Luque:

MATRIMONIOS

'Eix.cUlO. Sr,: Aceec1:i.:end() á, lo ~olicitado por ?l
capitún de InfanteTÍla D. Pedro Sot'elo Llorente, onu
elestino e-nell"ogimi-ento Infantería de, Qórdoba nú
mel'O 10., el l{.e,y eq. D. g.), de :acuerdo con lo in
fOrll);[ldO' por 'es'e Oonsejo Sup~'emo en 12 del ¡meS "
actual, s·e ha s'e~'vido 'collce¿lterlc nue'l;a· licencia, plw;:¡,
contrae1' mn.tl'imonio con D.n. nfa,ríu, Apesteg'uía, So
l"üzaba1.

De Teal orden lo digo á V.EI. p::tra, su conocimi,en·
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to y demás Bfectos. Dios guarde á V. El. muchos
.años. Madrid 21 de fehreTo d-e 191G.

AGUSTíN LUQUE

.¡Señor Pl'esident'El .:del Gons·ej(} Supremo. ele Guena y
!Marina.

,S!eñol' Oapitán. general de 1a segunela. regi6n.

se detalla, desde el Parque administT[l,tivo "do hos
pitales al hospital militar de Tetuán, sienelo el gasto
elel tra,nsporte con cargo al capítulo. 5.2, m-t. 3,2
de la secCiÍón doce del pr,esupuesto vigente.

De real oTeCen lo digo á V. El. par'l, su. conocilnien
to y demás efectos. Dios gua.rde {" V. El. muchos
años. ,~Ia,dl'id 19 ele febrero de 1916. .

LUQUE

•••

LUQUE

DE:MANDAS 'CONTENCIOSAS

Señor C'nmeml en Jefe del EljérciÍto de España. >e11
Afriea.

Pisteros par,a, oficia:!, figura. 240, 10.
LEnsalaU:Cl·;;l.s, figum, 13H, 1.
Jfuent-es, figur<l. 158, 3.
Botellas p.GTa agua, figura, 46, 8.
Oopas pua agua, figura 119, 10.
Idem p~Ta, vino, figura 120, 11.

. Azucareros, fi¡?,llra 20, 2,.
'Infiernillos, figma 173, 4.
'Jaboneras de loza, figura 175, 2.
Bacinil1:as ele loza p:lra tropa, 12.
J!:,scupidems, figm:a 143, 7.
·3arTos de 'un litro, figura 177, 160.
Ielem de meelio iitro, figura 177, 85.
Orinales de loza para tl"Opa, 187.
Platos ídem, figl1l'11 245, 670.
-Tazas ídem, figura 285, 80.
'Pazones ídem, figura 28G, 150.
Yasos de vidrio, figura 313, 2:3'7.
Baños de cuerpo entero, figura 33, 4.
Baños de asiento, figura 34, 2.
Baños de pies,. figura 35,. 5.
Cucharas, figura 124, 80.
Oucharillas, 20,
Ouchillos,'figura 128, 72.
P;alanganas de llÍeno, fig;ul'8.' 224, G.
Jarros de lavabo,figuTa 180, 6,
'Cubos ele. ídem, figura '122., G.
"]j'aroles ele paTed, 'figura 152, 12·.
ldero colgantes, 'figum, 153, 12.

'[Madrid 19 cle febrero de 191G.-Luqne.

S'Oñm mtpitán generul de. la primera l'egión.

Señores Gene;r,,'1,l en J'ef., del Edército, de España, on
Afriea, Interventor civil de Guel'l'<'1, y ~Marina y
del Protoectorado'8n ~'l:IaJ:mecos y Director del PaJ.·
qne administrativo ele hospitales.

1/11aledal qae se cita

•• •l.

Secclon de IngenIeros

libwmo. Sr.: Promovido pleito por D. Juan Al
'\013xez üarrera, sobre nulidad, revocación Ó cunfir
mrtdón dol 'real decreto ele 21 de enero de 1911
(D. O. núm. 17), que ·elesestimó el l'3CUl'SO 'intorpu8s
to por el mismo contra la parte del acucr(~o,dd
Uomall<1:mte general eleJ'l1!elilla, l'ülativo á Ia, nece
sick1.d de la. ocupación de una zona, ele tel'r.¡¡no de
sn propiedad ele veinte. metros ele· anclnll'a" para,lcla
al perímetl~o de la plaza ele E,spaña, de dicha, ciudad,
la i::laJR de lo contencjoso-.aiclministrativo de;! Triblm;ü
Supremo con reck," 3 de: dioiemb1'8 próximo pasado,
ha. dictado sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue: «Fallamos: que estimando la exoepción. a1egada.,
debemos declarar y declaramos la incompetencia de
esta Sa).a, par.a conocer de la demanda dedudda á
nombre de D. Juan Alvarez Oarrera, contra el l'Cal
decreto elel l,(jnisterio de la Guerra el021 ele 0'001'0

dé 1914». Oomo consecuencia de dtcba sentencia., el
Rey (g. D. g.) se ha, servido disponer se Drosiga: el
expediente que para expropia.r los rüfel'idos terl'Bnos
S<J jnstruye on. la plaza de lVEelilla, con >estricta apli
cación de' los preceptos legales que le sirven de fun
damento.

De rea,l orden Jo digo á V. El. pam, su 'conocimien
to y demás, -efectos. Dios guarde á., V. El. muchos
'áños. Madrid 19 de febTero d0 1916.

LUQUE

'Señores Oa,pit,anes gell!eraJ.cs de la primem y segun
da regiones.

Señores Interventor civil d!e Guerra y "1I'farina, y del
Pi'ot,cetor:ado en ;1\?Lal.'Tuecüs y Diree.tor c1Jel. l'arqu(}
~clministrativo de hospi.ta;Les.

DESTINOS

Sección de Intendencia
E·xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer la remesa del material que Se detalla ;i
cGntinuación, elesele los E,st;abl:ecimientos que se in-

Eoccmo. Sr.: Vista la.. instaJlcia que V. E. cursó elican á los hospita,les. militares que también se \3!X

,á, este 'Ministerio >en 2 dd mes actual, promovida presan, siendo' los gétStOS elel transporte con cargo al
por el cabo ele la cnarta O'omanc1ancia de tropas, de ca,pítulo 7.°, arto 3.ó de la, sección 4.~ elel presupues
Intendencia E,mi1io Boyer Denis, en súp~jca de, ser to vigente.
destjn;ado á la Oomanda.necia de las mismas tropas De real Ql'den ~o eligo á V. _El. pata, su conocimiell
de¡ Oeuta.;· tEmiendo :en cmmta 10 proccptuado. en el I to y de'más efectos. Dios gnarde á, V. ]J. muchos
arto 431 del reg'Lamento lla,ra la apljcación de Irr.1ey.. año.s. ¡11adrid 19 de febrero de, 1916.
de reclutamiento y re'3mp~azo del E,jórcito, aprobado
por retal c1ecret·o ele 2 d!e· diéiembro de 1914 (O. L. nú-
mero 2:r5), ,el Rey (q. D. g.) se ha servidol desosti
m;a,r loa petición elel recnrrenü:J, por ca;recer de dere
cho {t 'lo que solicit¡a,.

Do real mden lo digo á V. lEi. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde á V. El. mnchos
'laños. ~.M:adric1· 19 ele f,ebi'ero de 191G.

LUQUE

S,eñor Oapitán general de la cuarta regi6n.

TRANSPO,ltTES

E~cmo. Sr.: EIl Rey (q. D. g.) ha,: t,enido á bien
disponer lru remes,a, del mat'31'üJJ qnc á continuación
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Madrid 19 de febrero de 1916.-Luque.

Lana (kilogramos) .. ',' ••••••. ; •

LUQUE

Señores capitanes generalús de la primera y c'uarta
regiones.

Señor,es Interventor civil de Guerra y Marina y del
Prot.ectorado en Marruecos y Director del ~tableci
miento Oentral de Intendencia.

Desde elk ospitalmilitarde Badajoz

E,xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien
disponer la remesa del material que á continuación
se detalla, desde el Pa,rque administrativo~ de hos
pita,les al hospita.l niilit~r de 'Madrid. . . '

De real orden lo digo a V. E!. para sn. conOClmlen
to y demás efectos. Dios guarde á- V. E. muchos.
años. {Madrid 19 de febrero de 1916.

Desdeeldepósito delhospitalde eddlz

Señm' OIapitán genetal de, la primena región.

Scñores Int,erventor civil ele Guerra. y :Marina y del i
Protectora.do ,en Ma,rruecos y Dh-ector del ·Parque
administl-ativo de hospitales.

Material que: se cita

C;abezales para oficial, 8. I

]'undas de cabezal par,a o'ficial, 6.
Mantas de la,lll1 'par,a oficial, 12.
Sábamls para oflciaJ, 31. .
Telas de colchón para. oficial, 7.
!i\Ianteles, 4.

Bacinillas hierro forrr.a cuña •....•.
Tejas de colchón para tr9pa ••.••
Espejo, fig. 147 ••••.••.•••••••.•

Desde el depósito dl!l hospital de
Córdoba

Calzoncillos de algodón ...•......
Camisas de idem. . . . . . . ..• • ,
Cubre camas para t.ropa •...•.••.
Fundas de cabezal idemid . . •• "
Sábanas para idem •.•.• '.' •.•...
Servilletas para idem •.......••.•
Cabezales para idem • . ..•.•....
Manteles idem id .
Mantas de lana idem id •.•.•.••

Excmo. Sr.; El Hey (q. D. g.) se ha; servido
disponer se efectú:e la rem"sa dedos Jx!,nderas na;
cionales para edificios militares, desde el EstableCl
miento O€ntral de Intendencia al Parque de Barcelona.,
con el fin de constituir en el mismo el repuesto\ re-
glamentario. •

De real m-¿¡'en 10 digo á V. E' ~.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos.
I%ños. Madrid 19 de febrero de 1916.

Lavabos ... , .•.•.••.....•••.... »
Tazas ...•.••.••..••...••..•.•.. »
Sartenes ,. '" l)

Cucharas ..•••.•.....•' .•.....• "
Tinajas ..• , •.•..••..•••...•.•• , "

"

»
»
»
»
»

5

»)

"

,. »

2 •

2 »
2 »
1 »

>
~
~
lO..----

'Material que se cita

ID

~Desde el pal'qlte administrativo de ~

kospitaiesá loshospitalesmititaresde !"

Calzoncillos de algodón. •..• •.•• 79 't » » 't >
Camisas de idem " • • • • . . . • • • . • • • 45 ¡¡ > » » II

nelanta'les de enfermeros........ 15» • ,; > »
Mantas de lana para tropa. . . • • • • 9» » » » 2
Paños de limpieza 139 JI :> » » •
Servilletas tropa. . • • . . . •• •••••. 22 » » » 't :>
Toallas idem .. . •. .. .•••.•••. •. 35» ) » 43 18
Lana (kilogramos) ..•.•.'•. , •.••• ':' :> » » 17 53
Zapat·llas (pares) '. 400» 50» 71 ..
Botellas de cristal, fig. 46• • •..••. 4 2» » 4"
Copas para agua, id. 119......... 16 6,. » 6:>
Vasos de vidrio, id. 313 254 60 21 " 35 50
Bacinillas de loza para tropa...... 4 ~ ti» 2:>
Escupideras de cama, fig. 144..... 66 53 20 47 48 »
Idem loza, id 143............... 5 /2 > » » »
Jarros loza de un litro, id. 177••.• 130 35 40 IS0 42 ¡¡

Palanganas idem, id. 223......... 3 2.. 2 ~ >

Platos idem, id. 245···,···· ••••• 146 142 120 310 99 '66
Servicios loza tropa. • • . • . • . . • • . 2 > 1 ~ JI JI

Tazas idem id., fig. 285 " 229 ,. 1> » )} »
Tazones, id. 286 390 128 6 }} 426 50
Camas «Mercadah . •••..•••••.. 19 ~ ,. }} 41 }}
Estufa fig. 149 .... · .. ···•· ...... 5}) JI » 2> ..

Chocolatera dieZ raciones, id. 132 3.> » 't }} "

Cuchillos cocina largos, id. 129... 5" 1 3 3 ,.
Marmita segundo tamaño, id'. 195· 8,. » }} » 2
Peroles primer ídem, id. 233 •.• : 3" .. » .. >
Idem segundo ídem .•... ·..••••• 2 1> }}." » ,.
Sartenes idem id.,.fig. 260 ••..•.• 2 > > " " »
Idem tercer íd ...•.•••.•. , •.•.••. 2" ,. » 1»
ldem cuarto idem. • . . . . • • . . . • • . . 2» ,. " 1"
Servicios hIerro esmaltado ••.... 4» JI » 't "

Zafra primer tamaño, fig. 3 14 . . • • • 1» 't » » II

Embudos segundo id., id.. ls8 .,. .. 2 :"¡ 1" ". "
Regaderas. id. 255 · 4" » » 1> lt

Mesa de cabecera, id. 202.. • . • • • • 4» " » > ..

Telas de colchón para oficial. • •• . 1" » » » »
'Toallas idero id .••••••.••• ,..... 4» ) " l'; "

Fuentes de loza, fig. 158 ....• ••.. 5. " » l) »
Jaboneras. id. 175 ... ··.......... 4:t » 6 2 »
Soperas, id 281......... .•.•.• 2» ) » l> ).'

Platos loza, id 243·............ " 2" " » >
Cubos, id. 121 . ................" 3» » 8 >
Cucharas, id. 124............... ,. 30 21 14 48 "
Sillas de rejilla, 264 .•.,...... '" » I:;¡:t » ,. :>

Sillón, id 274. ................» 1 lt » " ,.
Plumeros. id 246 ,.............. > 2" » 2:t
Vasos, id. 3 12 .. .. ..... ..........» 2" » » »
Jarros de loza 1[2 litro, id 177. • » 6r :t 82 '26 "
Oriuales loza para tropa :.. " 14 22 » 63 "
Pisteros para tropa, fig. 240 . . . . ..» 1" 6 3 :>

Tapas de mármol para mesas de
cabecera.. .......•...•..••.. » 35

Braseros, fig. 49•.......... " .. " » ~
Espumaderas, id. 147 '" ••..... lt ')

Palanganeros, id.. 125 .•.... , ""
Parrilla. id. 229 •.. ,......... .•. " »
Tenedores, id. 291 ... , .. ; . . . . »" 47 58 60 »
Orinales de loza para oficial. . . • & » » 2. » »
Pisteros para idem, fig. 240. . . • . .. » » " 3" »
Cepillera, id. 101 ..... ......... » » » 4"~»
Reloj de pared ......•.. ,.... •.. » » » 1» »
Trinchante, fig. 307 " » » » 1» >
Jícaras, id 181 ;.......... » » " 8» »
Blusas para sanitarios...... » » » » 50, »
Camas para oficial,figs. 73, 79 Y 80» " l) » 2»
Mesas de cabecera, id. 201 »." • » 2»
Mecedoras, id. 196.............. » » » " 2»
Copas para vino, id. 120. •. •••. ) l) » » 2»
Cazos Una ración sopa, id. 98 ,.'» }) » » 2 ,>
Idem id. cocido........ .. » » » » 2»
Idem id. guisado,.. .•.•• ...» » » » 2»
Cu..:hillos cocina anchos; fig. 129 .. ) • » » 1»
Bancos de madera, id. 25. .••.••. » » » »
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Servilletas "grandes, 23.
ldem pequeñas, 10.
Toallas, 30. "
Alfombrillas de pie de cama, 33.
Portiers de yute (juegos), 3.
Fundas de cabezal para tropat, 1451,
~fantas de lana para tropa, 88.
Blusas para enfermeros, 85.
Camisas de algodón, 22.4.
raños de .limpieza, 73.
Botellas P(W1 agua" figura 46, 8.
Idem para vino, figura 47, 6.
Coplas para agua; figura 119, 42.
ldem para vino, figura. 120, 25.
Vasos para. agua, figura 312, 57.
Oepílleras, figura 101, 3. .
'Ensaladeras, figura 139, 1.
Fuentes, figura 158, 3.
Huev·eras, figura 171, 8.
Jaboneras de loza" figura 175, 5.
Jarros de loza de Un lit.ro, figura 177, 438.
ldem íd. de medio litro, figura 177, 83.
Jícara.s, figura 182, 14.
Orinales de loza pa,ra oficial, .7.
Platos hondos,rigura 242, 3l.
Iclem llanos, figura 243, 3'0.
Idem de. p6stre, "figura. 244, 30.
PaLanganas, figura 223, 5.
Tazas para. oficial, figura 285,4.
Alzapaños, figurn 9, 4.
Sil:ta;s de rejilla, figura. 264, 11.
!clero de yute, figura, 267, 6. "
Sillones de gutapercha, figura 272, 2.
ldem de yute, figura 275, 6.
ldem de rejilla, figura 273, 3. .
Camas «Mercada!», 45.
0.fesas de Cabecera, figura 202, 57.
Piedras de mármol para mesas de cabecera., 3.
Bot'ellas de un litro, ta.pón esmeTilado, figura 48, 185.
ldem de medio íd., ídem íd., figura" 48, 118.
ldem de cuarto de íd., ídem íd., figura 48, 95.
Iclem ·de 'octavo de íd., ídem íd., figura 48, 97.
Orinales de vidrio, 45.
Vasos de ídem, figura 313, 29ft
Escupideras, figura 143, 25.
ldem de cama, figura 144, 290.
Jícaras, fi~urél¡ 181, 73.
Pisteros, figma 240, 29.
Platos, figura 245" 545.
8alvadem.s, ,figura 262, 12;
Servicios de loza, 25.'
Tazones para t;ropa, figura '286, 215.
fulrnatoria.s, figura 226, 4.
Bamnzas, figura 24, 1.
Braseros, figura 49, 2.
Ciubos, figura 121, 18.
CazOs de ocho raciones de sopa, figura ·98, 1.
Idem de UM ración de íd., figura 98, 3.
ldero de ocho raciones de cocido, figura 98, 1.
ldem de una ración de íd., figura. '98, 2.
Idem de 'Una íd. de· guisado, figm:a 98, 2.
Ouchillos de yocina anchos, figura 129, 2,.
ldem íd. estrechos, figura 129, 3.
Sart.enes, primer tamaño, figura 260; 2.
Jaboneras de hierro, figura 175, 7.
Palianganas de ídem, ,figura 224, 9;
Plintos de ídem, figura 245, 32,.
'Gazas de ídem, figum 285, 13.
Oucharas, figura 124, 12,.
~reIiedores, figm'a 291, 9.
C~l,fet.ems, figllr,a, 5.5, segunda, 2.
ldem, figura 56, 2.
COladores, figlll1l1 112, 2·.

. Idem figura 113, 2. .
C\[ondndores de pat'atas, flgnra 213, 6.
Halladorcs, 'figLlra 252" 2.
Silla,s de enea, figura 269, 10.
"rajo pl'1rn, carne, 1.
Alzapaños, figura 10, 10.
Porta, botel1M, figura, 248, 8.
.Plumeros, figura 246, 8.
.' a\:!.'¡'l.!drid 19 de, febre,ro de ~1916.-L'llque.

VUELTAS AL SERVICIO
I I .,';
Excmo. Sr.: En visía' del certificado de recono

cimient.o facultativo que remitió V. E. á este \Mi
nisterio en 5 del mes actual, por el cual documento se
comprueba que 061 ofici¡;¡,l primero de Intendencia" en
situ.ación de reemplazo por enfermo en esa región,
D. ,Antonio Royo 'Maella, se encuentra l'establecido
y en disp<lsición de presta.r el servicio de su clase,
el Rey (g. D. g.) se ha. ser>¡ido disponer la vuel~

ta :al servicio activo .del intel'8sado, el cual conti
nu.ará. de reemplazo forzoso hasta que le correspon
da obt.ener coloca.ción, conforme á lo prevenido en
las instrucciones aprobadas por real orden ciJ:cular
de 5 de junio de 1905 (O. L: núm. 101).

,De l'8al orden lo digo á V. El. !k1J:a su conocimien- '
1;0 Y demás efectos. 'Dios guarde á V. ID. muchos
a.ños. '!Madrid 19 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán g~rieral de, la primera región.

8eñor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en :J\ofa"rruecos.

Secclon fe SanIdad Militar
SE-RVlüIOS SANITARIOS

•

Sección de InstrucclóD,Reclutamlento
vcuerpos dIversos

GUBRPO AUXILIAn DE OFICINAS MILITARES

E:XClno. Sr.': Accedi,endo ~ lo solicitado por. el
s:M'O'ent,o del ba;hallón Cazadores de IJlerena núm. 11,
'l'e6filo <le Francisco R.odl'íguez, 'en la instancia que

. el ComanCl:allte general de Oe'Llta eUl's6 á este (Mi-
nis!;,erio ,¡m 12 del mes actual, el Rey (q. D. g'.)
ha tenido á bien disponer se le elimine ele la escala
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do nspi.l'llllt-eS (J, ingreso en ~l C'uerpQ auxiliar del
Oficinas &Hlit&res.

De real D'l:den lo digo á V. Eí.pa1'8J su conoeiJIli.e,n
to y demás <efectos. Dios guarde á, V.E!. muchos
añ.os. l\fadrid ,21 de f-ebrero del 1916.

VUQUE

&éñor 'Heneral ,en J,efe: del Ejército de: Esyaña en
Afriú<1,;

CUPO DE FILAS

Excmo. Sr.: Vista, la instancia que V. E. cursó
á, Bsto ;¡j'Iinisterio -en 2 del mes a,ctlk1,l, promovida
po:r el soldado del oogl1J;l.do regimiento de Zíapadores
~ílTh'adores, Saturnino Almazán Barón, en solicitud
de qne so le conceda el Insa á la segunda, situación
de servicio activo; r-esultando que el interesado per
tenec-e al reümpla,zo de 1912, 'Ün el que fuó excluído
tempOl'8Jlmente, llabiéndosel:e clasificado como solda
dado en la révisión de 1914, por lo que pas6.á for
mar pu;rte del cn.po tot-al de filas de est'Ü último
.niño, -en virtud de lo prevenido en el arto 22.4) de

. 1~ ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) SQ b~

sen·ido desestimar dicha petición, con arr-eglo á lo
dispuesto en el art.' 86 de la l'efurida ley.

De real o'l:den 10 digo á V. E. para su conocimien
to y Q-emás efootos. Dios guarde á V. E. muchos
-años. \Madrid. 19 de fubrero de, 1916. .

rUQUE

S<eñor Capit-lí.n general de la primera r-eg~ón..

hade (Lugo), en solicitud d-e que se exceptúe del
servicio -en filas á su hijo Faustino Pena CabanM,
el Rey (q. D. g.) se ha. servido desestimar dicha
petición, nn,¡¡¡ vez que la excepción que a1ega, no
tiene 'el carácter de sobrevenida después del ingre
so en caja del int,eresado.

De 1'001 orden lo digo á V. El. para su cOllocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
.lj,ños. <Madrid 19 ele febrero ·del 1916.

LUQUE

Señor Capitán general d.e la oct.wa, regi6n.

REiCiTIFIC.ACIONE8

(]~rcular. E¡xcmo. Sr.: A.ccediendo á lo 'solicita,~
do por el pl'imer teniente del grupo dB' fuerza:s
'üegl1mes indígenas de Larache núm. '4, D. TIa.
món García 0.Ioreiro, -el' Rey (q. D. g.) se ha
serrido dísnoner quede sin. ef3cto su Í11greso en el
cuerpo de la Gua..rdia, Civil, concedido por real or
den oircula:r di'! '7 del =t~al (D. O. núm. 31), que
dando r·ectificada ..1a. r-elación de primeros tenientes
qu-e public-:1 la, mencionada, real orden circulaa.' en
la furma qu-e á. continuación se expresa.

Jr,s al propio tiempo la, voluntad de 8. l\f:, que en
\Substitución del indicado ,ofici-21, pase el cuerpo de
r;efeTencia,el del mismo empleo del regimiento In
fa.ntería d-e Geriñolanúm. 42, D. Luis Espinosa Ortíz,
destinánid-osele á la Comandancia de J3a;rcelona, á
la cual :fuJé destinooo el renunciantoe, según. r&'ü
¡orden· de 12 del COlTiente mes (D. O. núm. 36).
- De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y dem.ás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos
a,.ño¡s;. ,lVradrid 19 de :flebrero 00 1916. .

EXCEPCIONES i
Excmo. :81'.: 'Vista la:. inst.ancia promovida por I

'l\'Eatilde Cabanas Ulla, véciná de San Yicente de Ra.- '.

LUQUE

señor•.•

R.elación qlJe se: ella

EFECTlVtDAD

:Empleos DESTINOil NOMBRES Empleo qne se les 11 ======::¡==
cOl1Üere '

Dla Mes Año

Mi).drid 19 de febrero de 1916.,-Luque.

2.° tente. (E. R.) Comand.a Ciudad Real ••.•.•. ,. D. José GómezMartínez ••••..•• Ler tent: (E. R.).
l.er teniente .•. B6n. Caz. Ciudad Rodrigo, 7•.•. II José Jiménez Nieto •••.•••••• Ingreso •.•..•.
2.° tente. (E. R.) Comand.a Toledo ..• ,... •...•. )l Alejo.Sánchez Sánchez •••... 1 er tent. (E. R.).
Otro •••••••.•. IdeÍn Zamora ..•.•..•...•..•.• " Eusebio Santamaría Costa .•• Idem : .•..••..
Ler teniente.,. Reg. Inf.a Ceuta, 60 ••.•.•..•... )l Joaquín España Cantos ..•••. Ingreso •••.•...
2.° tente. (E. R,) Comand.a Almería. ••• •••..•• " Pedro Aguilar García•..•.. ' I.er tent. (E. R.).
Otro •• '., •• ,; ldem Coruña .....•••.•..• '" II José Lópe-z Rodríguez ..•.•.• Idem .. , ••..•..
Ler teniente .. Reemplazo por enfermo6.aregión » Alejandro Ruiz Gómez •••... Ingreso ..•....
2.° tente. (E. R.) Comand.a Barcelona........... »Domingo Izaga Izarra .•.•••.• Ler tent. (E. R.)
Otro... Idem Burgos " • . llEmilio Julián G(,nzález•..• " Idem ; .
Ler teniente '.. Reg.. Lanc. del Rey; 1.° de Cab.a. » Gervasio Fernández Noaín ... Ingreso ...•...•.
2.° tente. (E. ~.) Comand.a Logroño....... ••..• »Francisco Marquínez Hernán-

'dez .... o' • o ., •••• '. o ••••• Ler tent. (E. R.).
Otro •.•.. : , , ..' Idem Sur .•...•.•.•••.• ,..... " Emilio Rojo Alvarez " ...••. Idem ••........
¡,er teniente ... Reg. Inf.a Ceriñola, 42 •• •..••• II Luis Espinosa Ortiz .•..• o .... Ingreso •• '" .

I

VOLUNTARIOS

Oireula'l'. lEixcm6.S;¡:.: E:l Rey (q. D. g.) ha. te
:nido á bien disponw: que con arl'eglo á la. letra a
del artículo 3.0 de la real orden circulaa.· de Lo de
septiembre do 1913 (O'. L. núm. 177), dict:a.da para ¡el
cumplimiento elel real decreto ac 10 d.e julio del mismo
año, los individuos que deseen alistars·e como vo
luntarios pa-l'a d Ejército de Africa y sea,n hijos
de padr·es desconocidos, é.igno,ren el 111~ar de' su.

7 febrero.. 1916
7 idem : •.• , 19 16
7 idem •• 1916
7 idem •• o 1916.
7 idem •••. 1916
7 idem •••. 1916
7 idem ...• 19 16
7 idem .••• 1916
7 idem .• '0 1916
7 idem... 1916
7 idem •..• 19 16

7 idem • o·.. 19 16
7 idem ., .. 1916
7 idem .. ,. 1916

nacimiento y la feeha; del luismo, podrán justifi.
cal' 'csas cil'cunstancie.,s med1ante untt iufoT'ffiación
que se l)Taoctieará, en los GobieQ'nos oiviles; la, Cll!}l
s'e eS,timará snfici0nt'e pa.ra qlle los interesados pue
dlan $olicita;r Sll admisión COlTI,O taJes voluntarios
en )¡as zonas ó cajas de r.eclut.a, debkmdo ser admi
tidos si, <después de' tallados y l'eco'fiooidos Qn an,
forma pr·cV'enid:a, en c'lal"tículo 5.Q do la real o'l.·de'n
circular ant·es citada, resultan. útiles 'pa.ra ell servici.o
militar, y siempre qne del reconocimiento ·mÓ'di!c.o'
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pueda, presumirse que. tienen .la, ,edad que de,ter
mina el artíc;ulo 2.Q del rea.l él:ecreto, de 10 de ju
lio de 1913 (O. J:". núm. 146).

De' ~'eal orden lo digo: á Y. El. pam su oonOClOO'el1~

to y demás efectos. Dios guarde. 'á V. El. muchos
años. Madrid. :21 de febrero de 1916.

LUQUE
Señor.

DISPOSICIONES
d~ la Subsecretaria y Secciones de este Ministerl(Y

y de las Dependencias centrales

Sección de Ininnterln
~SCENSOS

aiTculm'. Reuniendo las condiciones prevenidas B·n
la. ,re.31 ordien de 24 dO' febrero de 189·1 (O', h nú
mero 51), los iniClividuos de banda. q;ue se expre
san en la. siguient'0 relación, s·e les promueve, de
orflen él:el Excmo. Señot llJinistro de la GuaITa" Ial
'empleo inmediato; t'eniendo lugá.T el á1t;a. y baja
cOl·l'espOncu.ente en la próxima revista' de comis.a.rio.

Dios guarde á Y... muchos años. ll.\fadrid 21 de
febrero de 1916.

1~1 Jefe, de la Sección,
Cayetano de Alvear

Señor.

R.elación que se cita

Elulogio Juárez Fernández, 'd-e la,~ fuerzasregularBs
indígenas de,.lHelilla núm. t.

~uan Mena PinO', del l'egimiento Gravelinas, 41.
~el Alú.ng13.) del regimi'llinto Govadonga, 40. '

:l\fudrid 21 de febrero de; 1916.-Alvea.¡·.

DE.STINOS

Oircular. De orden del Eexcmo. Señor Ministro de
~ Guerra, los soId8Jdos de las fuecrzas l'8igulaa'es
mdfgenas de 'IMelilla núm. 1 Antonio Gay Artal y
Francisco Romero Escolano, pasarán .á continuar sus
s'ervicios al regimiento Infant·ería de 1faUorca nú
.Jne1'O 13; ,V'erlfioándose lacol'l'espondiente :a,lta. y
ba.j.a 'Cn lfu próxima, revista de CQJlllS'U,riO.

Dios gllarde á ·V.I.. muchos años. e.vIadrid 21 de
febrero de 1916.

'R.elación que se cita

Cabos de' cornetas

Tha·jjael e Al'anga., ;aBcendido, del l'cgimi8nto do C:ovadon-
gil, 40, ¡a.] de Las Pa]ma-s, e 66. "

J'u:a:n. il\Iem PillO, ascenilidO', de.] regimiento de Gl'a
velinas, 41, al de, SOl'ia, 9.

iEhllogio Juárez Feruánd-ez, ~Ulcendido, de las fU!el'zas
regulares indígenas 'de. Melina, 1, a,l 'oo,taUón
CazadOTe.s 'de Cataluña, 1. .

G:a.b1'iel Matilla LO!l'C-11Z0, del l'egimiento de Toledo, 35,
. la.] ele 15ul'gos, 36. ' . .

J ulián S.ánchez Cortaz:a, del regiJllicnto. da J~ispaña, 46,
al de V:ad: Rás, 50.

l\f;¡;¡;n1.1cl lVI:artín R'B'yes, del l'egimiento de Yad R{~Il, 50,
~11 de Españ.a, 16.

Cabos de tambores

¡Tosé 'L6pcz Cortiés, ·d.el regimiento de .A.msrica.:, 14,
al de Saboya, 6. .

J iu::1n Gutiérrez Yelasco, del regimiento de, &'Lhoya, 6;
a,] de, América, 1-1.

-J.\ladrid 21 de rObl'BrO d;(} 1916.""",Alvear.

SettlOD de Artillerla
GONCURSOS

Yac,a,nte en 'el nov;eno regimiento montado de Ar
tillería 'un:a plaza de o!;n'Cro helTador de segun
0ia1 cJJase, 'ÚontratadO', dotada con el sueldo anual
de 1.200 pe,s-etas; del'Cchos pasivos y demás que cO'n
oede la legislación vig'ent'e, de O1'den del E!x.cmo. Seño~

Mlinistro de la Guerra) se anuncian las. oposiciones,
á. fin '¡de que los que ~'euna.n las con~iciones que:
para: ooupa.rla se exigen por 'el reglamento, de 21
de nOiViembre de 1884 (p. L. nÚID. 381) y la de
edaid que previene' la real m-den de 4 de ootu1:J1J:e,
1(10. 1912, (C. L. núm. 192), dirijan sus instan,bias,
al señor .corone1 pl'imer j.efe, de dicho regimiento,
en 181 tBl'mitlo de quinc61 días, á contail' desde esta;
±lecha,. á las que acomp.añarán los certificados que
a.cl'editen su personalidad y conducta, expedidos por
autoridades locales, así como el de aptitud por los
cnerpos, establecimientos 6 empTesas particula,res 'en
que hayan servido.

'Madrid 19 de fubTem de 1916.

El Jefe de la Sección,
Luis de Santiago.

El Jefe de la 8cccjcn,

Cayetano de AlvlJar
8eño'l'...

Excrnos. SeñOl'es .C¡¡,pitán general de la. terce·ra 1'0
gJión Ó Intervcntor civil de Guerra· y Ma;rina y del
ProtiCctorado en J'lIarrl1ecos.

Oircular. De orden del Hixcmo. Señor [\1inistro d3
~ 'Guerra, '8'1 pe'rsonal de ba.nclacomprendido en la,

,Islguielltlo relación, :que '¿;mpieza con Rafwe.] Ar!anga,
'Y, 'termina 10011 J'u:u,n ,Gutiél'l'GZ ;Y'el;a,sco, pa.sa,ráná
s~l:vir los destinos que en la, misma SI8 indican, ve
l·~fi.cándos(l la c01'responc1ien'be alta, y baja en la; pró
lCIIlla revista de comisario,.

f
Dios g1k1.l'de Iji¡ V. .. m:uchos' ittños'; ;J.\fadrid 21 de

ebre1'o de 1916. '

Señor...

El ,Tele de le. Sección,

CayetaltO dé Alvear

Secclon, de e Instruccion, reclutamiento
vcuerpos diversos

,LICENCIAS

Elll vista de 1'1 inst:anci,a promovida por el médico
alumno de esa Academia D. Se,¡'wtndo Ciasas Fe·r
mínéLez y del certificado facultativo que acompai1:a"
de mde'll de,l EJecmo. 8eñOT lVIinistro de. 1.. Guerm,
,S'e le concede U11 mes de licencia por' en.:6ó1'm.o pa.ra,
Granl"da.. . !

Dios gum:de á, V. S. muchos años. Ma:drid 19 de
febrero de 1916.

¡r,l'Jtlfe de la S(WC1Óll,

Oésa1' Ag't6ado

S'éñm' Dh'cctor de la. Academia, Médico militaa·.

Eixol11os. S.eñores CapItanes gexl;emles de la prilllc~'a .
y Sieg'uuCla regiones.
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Consejo Supremo de Guem v Marina
PAGAS DE¡ TOCAS

ExcUlo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confi'ere la ley de 13, de enero
de 1904, ha e'lffiminado el expediente promovido, por
D.a Amalia Rodríguez Leal, eh solicitud nuevamen
t,e de pagas de tocas por fallecimiBnto de su espoSO
el <eScribiente del üucrpo 'auxiliar de Inten¿Lencia don
J osé Raya. Fantoni, y en 11 del corriente mes ha.
acordado desestima;].' la instan¡::ia de la recurrante;
por carecer de derecho á lo que solicita, toda vez
que no se encuentra· en el mismo caso, que D.w. ~ll

gustias, Tenroiro Gundún, que cita· en apoyo 00 su
pretensión, á q llien se concedieron pagas dé} tocas
como comprendida en 1.'1, ley de 15 de julio de 1912,
con arreglo á la, de 7 de enero ele 1915, la. primci:a
de cuyas soberanas disposiciones concede derechos
pasivos á las familias de los sargentos, bl'ig.adas y
suboficiales, y la segunda declara, comprendidos en
los beneficios de la primera á los mruestros de¡ ban
(kt, y músicos de' primera y segunda clase, a sin qp.e
lja:ra nada se haga mención del personal de escribien
tes del Ouerpo Auxiliar d<l; Intel;dencia, al que- el
marido de la recurrente partenecIa. '

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su' conocimiento y efectos.
Dios goorde á Y.' E·. muchos años. 'Madrid 17 de
febrero de 1916.

El General SeCretario,

Gabriel Antón•

.:F..xcmo. Señor General Gobernador militar de Granada.

PENSIONES

Uirc1flar. E,xcmo. Sr.: Por la, Presidencia de este
Consejo Supr€'mo, se" dice con esta fecha á la Di
rección general de. la Dauda y Clases Pasivas, lo
siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero! de 1904;
ha declarado con derecho á pensión y pagas de to
(',:as á 1us personas que se expresan en la unida re
lación, que empieza con D.ll< Da.ureana J.fartín Bezos
y termina con D.s. Elena Pera.lta Arjona) por hallarse
comprendidas en las leyes y reglamentos que 'res
pectivament'6, se indinan. Los haberes pasivos de re
ferencia se les sa.tisfaJ.'á.n pOI' las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde las' :fechas qua
se consign:ailJ en la relación; -entendiéndose que las
viudas disfrutw'án el beneficio mientras conserven
su actu<"l1 estado y los huérfanos no pierdan 13. ap-

. titud legal. Respecto á las pagas de tocas, su abono
se concede' por una sola vez como único dorecho que
le coiTesponde».

Lo que por orden' del Excmo. Elr. Presidente ma.
nifiesto á Y. E,. par,a su conocimiento y demás -efec
tos. Dios glIa1'de á V. E. muchos años. Madrid 18
de febr-erD de 1916.

EIGeneral Secretario,
Gabriel Antón.

Roccmos. Señores...
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EOHA EN QUE ' , o
IJi EMPEZAR IllL Delegación de RBSIDlCNOIA

iHacienda
ABONO de la provincia DE LOS INTlI:BlIlSADOS

I r.A PENBroN en que
• , se les consigna

~~ Año el pago 11' Pueblo Provincia

rag"Direcclón~ .
• ¡¡eneral de la .• octubre 1915 Deuda y Cia.- :Madlid....... Madrld ......

, ses Pasívas...
1 dlcbre, 1915 ídem .......... ídem ........ ldcm ........

1 enero .. 1616 Nav.a..rra ....... Pamplona .•• Navarra .......
í dlcbre. 1915 Cádlz.......... Oádiz........ Cádiz .........

l idem .. 1916 Barcelona...... Barcelona ••• Barcelona •••

rag"DiréCción~. • general de la , • . (A)Déuday Cla-
ses Pasivas.. •

l mayo .. 191J. Oviedo ........ JcamI!~manesOviedo ...... (11)

l nobre•. 1915 Logroño....... Legroñ~••••• Logroño.....

) dicbre. 1915 Zaragoza.•••••• Zaragoza.••:. Zaragoza.....

í novbre. 1915 Almería~ •••.••• Almer;a ..... Almeria •••••

l dicbre. 1915 Salamanca •••• Salamanca... Salamanca ..

l' nobre .. 11115 Idem .......... Lumbrales .. ldem ........

I dicbr~. 1915 ldem .... ~ .... Salamanca .. Idem ........

1 ídem •• 1915 Zaragoza ...... Zarago~a•••,•• Zaragoza ....

¡ febro •• 1915 Málaga ....... 'IMálaga~...... Malaga ......

l octubre 1915
¡Valencia del .

Cáceres; ....... , Alcántara. Caceres......
.' l'

l agosto. 19i1ó Valladolid..... Valladolid... Valladolid .. (O)

l mayo .. 1915 Ponteyedra.•.• Pontevedra.. Pontevedra•• (D)

l abril •• 1915 Cádiz .......... Celilta........ Oádlz ........ (E)
,

l dicbre. 1915 ~urcia ......... Cartagena ••• Murcia ......

á ViuanUeVa} .l mayo .. 1915 C ceres ........¡ de la Vera. Oaceres ...... (F)

11rag••Direccióni
, general de 111.
, novbre. 1916 Deuda y Cia. Madrid.: .... :Madrid ..... , (G)

, ses Pas\yas ...1
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8
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2

2

2

2

2
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1
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1
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Di,

JI
DE

• 1122 julio 1,891 .........

• 119 eneto 1908 ..¡MOlltePíO Militar Yj
reales órdenes de

• 13 de septiem b r e 18
de 1858 y 17 febrero
de 1855 ..

·I ·118jUllO 186'0 ·Ir

• 11 · 1 • 112~ julio 1891 .........

:" · I > wdem................

.' • 17 julio 1895..........

• 11 · 1 • 119 enero 1908 , ........

.11 · 1 • 1122 julio 1891 .........

• 11 1.4251 • IIMontepío'Mllitar.....

· • · 22 jUlio 1891..........

· · • 9 enero 1908 .........

· · · 22 jullo 1891..........

· · • IdeiD. ................

· · ' . Idem ................

· · · ldem ................

• 11 · I • IIldem...............,..

• '1 ~ ,1
• l/MontePío Militar ~ ...

J
• IIdem... , ..............11

• 11 · 1 • 1122 julio 1891 .........

:lI ·
l·
·Jrdem •••.••••••.••..•

· • ~Ol¡.tepío :Militar ••••

400

470

625

470

Importe

. Ilde las dos,PenSIón pagas de LEYES
anual tOCII.S que

que se les se les Ó REGL,AMENTOS QUE
concede concede= I SE LES API,IOAN

~1~11~lcts.

EMPLEOS

y NOMBRES DE r.os OAUSANTES

¡SubInspector Veterinario del
segunda clase, D. Lnciano 1'.250
Ve1asco Cuadrillero ••.• "••

¡Comandante, D. José Lucasl 1.125
Escobar \

\cOrone,l, D. Eduardo Pérezl1 650
¡ Rulz de Vallejo .,.......... •
Capitán, D. Manuel Buenoll

Pérez...................... 625
Ayudante 1.0 de Sanidad Mi·

litar, D.Gabriel Rubiano
Valero 11 625

I Estado
Paren· civil

tesco con d e las

los h uérfa.
causantes nas

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

> Isabel Jerez Magán lIdem ..

> M~~:.~~~.~~:~~~.?~~~.~:~~¡ldem ....
• Dominica Rulz de Arcaute yI ldem

González de Artaza.•••••. ( .•••
> Maria Josefa Romero Garcia1ldem ••••

Id. Cáceres.... 1 • Concepción Illera Martos... IIdem .; ..

Id. Zaragoza .. 1 • Eloisa Lópel! García ........1Idem ....

Idem 1• A~f:~.~.~:~~~a.s.~~~~~~~~~lldem ••• ,
Idem I • Nicolasa Martin Domínguez IIdem ..

{
.Coronel, D. Vicente de Cortl.·"

jo Navarro.. •
I
Capitán, D. .antonio Alvarez

Fernández ..
2.0 t'ilniente, D. Esteban Ji

ménezBerrospe .•.••.••••.
1.0 ' teniente, D. Gregorio de

Gracia y Sl1n José .........
ldem, D. Antonio González

Rodriguez .
Capitán, D. Pedro úascón'

Tardagil 11 62ó

!'COn;tandante.1'. José Maria} 1125
Sanchez Arroyo.. .... ..... ' .

¡Capitán, D. Lucio Diaz Bel-'
trán....................... 625

{

Subinspector :Médico de 1.'\
clase de Sanidad :Militar,

, D. Herroeneglldo González 1.650
_ ¡M,artlnez ~.• ;,,,, .

\Viuda def . '
Id. :Málaga •••. >. MicaelaManjónMorello ••.• / las 2," • {T. cor~nel, D. Eduardo CaroI 1.250

nupcias TerrIza \

• > M . P" S' , IV' d 12.° teniente, D. Alonso pObla-lId. Caceres .. .. arIa IrIZ eco............ ' IU a.... • /. dor Maestre............... 400
Id. Valladolid. > María Sáenz de Miera Vega. Huérfana viuda ••• 1T. coro.nel, D. Mi,guel sa:enzll

de :&I1era Risueno .. ....... 1.250

(
D. Francisco Soriano Díez..... Huérfano • ~ .

Id Po tév d D.' María de los Reyes Soriado . '. Comandant·, D. Antonio '30.} r 125
• n e raí Diez · HUérfana Soltera.. riano Jiménez '11 .t • Flavia Soriano Díez ldem.... ldem.... '

,
• AureaLuisaEguiluzUrtarán Viuda en I

2."'nup,
•• T' cias...... »

IdCCa~J")c. G. • Be.níta Campos Eguiluz•••.• Huérfana Soltera. ,'¡OfiCial 1.0 del C.uerpo aUXi-¡
eu a........J> Marla Trinidad Campos li~rde Ofi~lnas MiIl.tares. 625r Eguiluz...... ~ ..: ldem Idem .... D.BernabéCamposGarcia.

, • Julia Campos Egulluz rñe.m Idem.... 11
G. M. Murcia •• 1 • Francisca Alcaraz González. Viuda.... >' 11••r tenIente, D. José Cárcele ,

Gómez 4'10

.'
¡a.o ten~ente, Dionisio Alonsol 400
1 Fernandez ..

l' 11
r - . I . I I ' {CaPitán, D. CarlosSánllhezYI ""1a. MadrId.... • Elena Peralta ArJona ....... Madre ••• Viuda.... Peralta..... ....... ......... 1.2.. 60

I 11

Aut<:lrIdad
que

ha cursado el
expediente

Id. Salamanca.l • Paz Guerreto·Martínez...... lldem ....

Id. Almeria...

Id. Logroño ... ID." Lucia Cabezón González ... IViuda....

Idem ¡
Id. Navarra 1
Id. Cádl~ 1

G. M. Madrid. ID." Laureana :l.lartin Bezos .... IViuda ...

Id. Zaragoza... I > Ana Tabuenca Urlol. ....... lIdem·....

Id. Barcelona Y}" • Maria de la presentacIÓ~)Virda2~i)
Madrid....... Colomina MartInez ; •• ), n~pciasf

Id. Ovledo .... ID. Julio Alvarcz González fHuérfano

Id. Barcelona•• 1 > Carmen Herrera Vázquez: ., IIdem ••••



(A) Duplo de 1as 712,50 pesetas que de haber de retiro men.suai cobraba su fuarido .
cuando falleció. ,
, (B) Dicha pensión se abonará al interesado' por mano <'le su tutor durantesu menor

edad, hasta el 25 de septiembre de 1922, en que cumplirá los venticuatro años de ed!ld,
cesando antes si obtiene sueldo de fondos públicos..

(C) Ha acreditado no percibe pensi6l). por su marido.
(D) 'Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su,madre D.a.Fran

cisca Díez. Enríquez, á quien fué otorgado por acuerdo' de este Consejo SupJ'emo de 6 de
octubre de 1904, abonable en coparticipaci6n á los tres irlteresados: á D. Francisco hasta
el 22 de mayo de 1923, en que cumplirá las v.enticuatro años de edad, cesando antes si
alcanzara sueldo de fondos' públicos, y entendiéndose, primero, que el menor, D. Francis
co, lo percibirá por mano de su tutor hast~ que alcance la mayor edad, y segundo, que la·

parte correspond.iente á los que pierdan ia aptitud legal se acumulará. á los que la con-I ~
serven, sin necesidad de nueva declaración. . •

(E) Dicha pensión se abonará á las interesadas en la forma siguiente: la mitad á la
viuda y la otra mitad, por partes iguales, á las tres huérfanas, acumulándose la parte de
la que pierda la aptitud legal en las, que la conserven, sin necesidad de nuevo señala
miento.

(F) Se la rehabilita en el goce de la pensión que le fué otorgada por real orden de
23 de junio de 1897, por hallarse en la actualidad vacante.

(G) Dicha pensión se abonará á la interesada desde la fecha indicada, rem~nciandoá
la que pudiera corresponderle por su márido, D. Carlos Sánchez O'mulryan, Magistrado
que fué de la Audiencia territorial de Valencia.

Madrid 18 de febrero de 1916.-P. O., El General Secretario, Gabriel Ant'ón.
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